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a. Convocatoria. El 4 de junio de 2019,4 el Comité Directivo 

Estatal del PAN en el Estado de México emitió la convocatoria y 

las normas complementarias para la asamblea municipal para la 

elección de integrantes del comité directivo municipal de 

Nezahualcóyotl.  

b. Asamblea. El 11 de agosto, se llevó a cabo la asamblea 

electiva. Los votos no favorecieron a la actora con una diferencia 

de 19 respecto de la candidatura de María de Jesús López 

Hernández. 

Candidatura Votos
Margarita Agustina González Tellez 32 
Ricardo Jiménez Ruiz  2 
Claudia Janeth Monroy Correa  257 
María de Jesús López Hernández 276 
Nulos  3 
Total  570 

Cabe mencionar que en la elección de consejeros estatales se 

tuvo 550 votos. 

Igualmente, en un documento levantado con motivo de la 

asamblea se sostuvo que hubo 551 militantes con derecho a voto. 

c. Juicio de inconformidad. Inconforme con los resultados, el 15 

de agosto, la actora presentó juicio de inconformidad ante la 

comisión. Se formó el expediente CJ/JIN/145/2019. Pretendió la 

nulidad de la elección con base en la alegación de diversas 

irregularidades relativas a proselitismo en favor de la ganadora el 

día de la asamblea, que se permitió a una militante sin 12 meses 

con esa calidad fungir como funcionaria de casilla, la irregularidad 

en los resultados pues se asentaron 570 votos y solo 550 

                                      
4 En adelante las fechas que se mencionen corresponderán al año 2019, salvo mención 
expresa en contrario.  
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México, en lo relativo al proceso de elección del comité directivo 

municipal del PAN en Nezahualcóyotl, demarcación territorial y 

ámbito electoral en los que esta sala regional es competente.  

Ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;  1°, fracción II; 184; 185; 186, 

fracción III, inciso b), y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, 

inciso c); 6; 79, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. Se reúnen, como se 

evidencia: 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, constan el 

nombre de la promovente y su firma autógrafa, señaló el acto que 

impugna y la responsable. Menciona los hechos base de la 

impugnación y agravios. 

b) Oportunidad. El juicio se promovió dentro del plazo legal de 4 

días.  

Por principio, es necesario tomar en cuenta que el asunto no está 

relacionado con proceso electoral constitucional y el partido no 

previó regla en el sentido de que todos los días y horas fueran 

hábiles. 

Ahora bien, la notificación de la sentencia impugnada se dio el 14 

de noviembre. No obstante, el plazo no podría iniciar el día hábil 

siguiente, pues de acuerdo a lo previsto en el artículo 430 del 

Código Electoral del Estado de México, legislación aplicable a las 

resoluciones del tribunal de esta entidad federativa, las 
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Para estudiar los agravios en este juicio es necesario tomar en 

consideración que varios de los motivos de inconformidad 

planteados por la actora en instancias previas han dejado de ser 

controvertidos en los juicios posteriores. 

Así, en el juicio de inconformidad planteó agravios en cuanto a los 

siguientes temas: 

1. Proselitismo en tiempo indebido. 

2. Funcionarios de casilla apoyaron a la candidatura ganadora. 

3. Una funcionaria de casilla no cumplía con el requisito de 

antigüedad como militante de 12 meses. 

4. El Delegado del Comité señaló como resultado 570 votos 

pero hay 551 militantes con derecho a voto y esa 

irregularidad es determinante pues es igual a la diferencia 

entre primer y segundo lugar. 

5. Un militante aparece que votó pero no se encuentra su firma 

en la lista nominal. 

6. Violencia política de género hacia ella en razón de uno de 

los discursos previstos en el orden del día. 

Ahora, todos los motivos de inconformidad se desestimaron por la 

comisión. Ante ello, la actora controvirtió las mencionadas 

temáticas, con excepción de lo relativo a la violencia política de 

género. 

En el juicio federal, por su parte, la actora se limitó a argumentar 

únicamente en cuanto a los temas señalados como 3 y 4, esto es, 
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Inconfor
midad 

partidista 

Resolución 
partidista 

Demanda JDC 
local 

Resolución TEEM 
Demanda JDC 

federal 

alta de 
militantes 
desde el 
27 de 
junio de 
2019, la 
cual no 
cumple 
con los 
12 meses 
de 
antigüeda
d que 
señala el 
artículo 
11 de los 
Estatutos 
del 
Partido 
Acción 
Nacional. 

Para que 
la COP 
registre a 
una 
persona 
como 
funcionari
o de 
casilla, 
debe 
verificar 
que la 
misma se 
encuentre 
con sus 
derechos 
de 
militancia 
a salvo.  

Esto 
significa 
que una 
persona 
podrá 
participar 
en las 
elecciones 
y 
decisiones 
del 
partido, 
siempre y 
cuando 
tenga una 
antigüeda
d de 12 
meses 
después 
de ser 
aceptados 
como 
militantes, 
lo cual se 
encuentra 
previsto 
en el 
artículo 
11, 
numeral 3 
de los 
Estatutos. 

Sin 
embargo, 
haciendo 

el artículo 11 de los 
Estatutos del Partido 
Acción Nacional, lo 
que a su juicio resulta 
contrario a la 
normativa de Acción 
Nacional.  

La inconforme se 
duele de una 
transgresión a lo 
dispuesto por el 
artículo 11, párrafo 3 
de los Estatutos 
Generales del Partido 
Acción Nacional el 
cual se transcribe para 
mayor comprensión. 

(transcribe) 

Del apartado trasunto 
se desprende que, la 
norma estatutaria 
prevé que tratándose 
de los incisos b), e) y 
d) es necesario que 
transcurran 12 meses, 
es decir, para que se 
puedan ejercer ciertos 
derechos de la 
militancia de Acción 
Nacional el 
constituyente panista 
previó un requisito 
adicional que se hace 
consistir en haber 
cumplido por lo menos 
doce meses con el 
carácter de militante 
de nuestro Partido. 

Por lo que refiere al 
inciso b) del artículo 
11 de los Estatutos, es 
derecho de la 
militancia de Acción 
Nacional votar y elegir 
en forma directa entre 
otros, a los 
Presidentes de los 
Comités Directivos 
Municipales, por lo 
que en nada afecta la 
presencia de Asmilda 
lrma Mendoza 
Navarro, ya que a 
pesar de que no 
cuente con doce 
meses de antigüedad, 
ésta no se encuentra 
acreditado en autos 
que haya ejercido el 
voto. 

En cuanto a los 
incisos e) y d) del 
artículo 11 de los 
Estatutos, votar y 
participar en las 
elecciones y 
decisiones del Partido, 
por sí o por 
delegados, o bien, 
participar en el 
gobierno del Partido 
desempeñando 

razonamiento se 
encuentra fuera de 
la legalidad, ya 
que la 
interpretación que 
realiza la 
autoridad 
responsable sobre 
el artículo 11 de 
los Estatutos del 
Partido Acción 
Nacional, que a 
continuación se 
transcribe, a la luz 
de la resolución no 
es legal, lo que 
lesiona mis 
derechos políticos-
electorales. 

Ello, en razón de 
que la autoridad 
responsable 
permite la 
indebida 
integración de una 
mesa directiva de 
casilla con una 
persona que no 
cumple con el 
requisito de una 
militancia mínima 
de 12 meses para 
participar en un 
proceso interno 
del PAN, lo cual 
se asimila por un 
criterio de mayoría 
de razón al criterio 
sustentado por la 
Sala Superior, en 
el SUP-REC-
782/2018, SUP-
REC-783/2018, 
SUP-REC-
797/2018 y 
acumulados, al 
señalar que la 
presencia de un 
funcionario que no 
pertenezca a la 
sección electoral 
es razón más que 
suficiente para su 
anulación, no 
importando 
cualquier tipo de 
consideración de 
mayor o menor 
magnitud.  

Esto es, por si 
sola la indebida 
integración debe 
llevar a la nulidad 
de la votación 
recibida en la 
casilla, sin caber 
alguna 
ponderación de 
principios, criterio 
que debió ser 
aplicado al caso 
concreto. Para 
mayor claridad, se 
cita el artículo 
estatutario en 
comento que 
establece un 

Estatutos del Partido Acción 
Nacional, por parte de la 
responsable, en lo relativo a 
al indebida integración de 
casilla por Asmilda Irma 
Mendoza, pues incumple la 
disposición en comento, lo 
que lesiona sus derechos 
político-electorales, en razón 
de que adquirió su militancia 
a partir del veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve y 
que de ninguna manera 
cumple con los doce meses 
de antigüedad, el mismo 
deviene en infundado como 
en seguida se explica.  

Atento a lo alegado, a 
continuación se transcribe lo 
que la Comisión de Justicia 
del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional, 
estimó resolver. 

(…) 

De lo que ha quedado 
precisado, la responsable 
sustentó su determinación 
para declarar infundado el 
disenso primigenio, a partir 
de los siguientes 
razonamientos.  

(resume) 

En el contexto de cuenta, no 
asiste razón a la recurrente, 
pues no obstante tenerse 
por reconocida la presencia 
de Asmilda lrma Mendoza 
Navarro en la mesa 
receptora de votación, 
además de no contar con la 
antigüedad requerida para 
votar y elegir de forma 
directa a los Presidentes de 
los Comités y participar en 
las decisiones del Partido, lo 
que para esta autoridad 
jurisdiccional local, 
representa un 
reconocimiento expreso y 
espontáneo que tiene valor 
probatorio pleno conforme a 
las reglas de la lógica y la 
experiencia, establecidas en 
los artículos 436 y 437, del 
Código Electoral del Estado 
de México, sin embargo, de 
ninguna manera dicha 
acción por sí misma 
constituye una infracción a 
la normativa interna del 
instituto político, ya que la 
ciudadana cuestionada no 
se encontraba compelida al 
cumplimiento del plazo 
posterior a los doce meses 
de haber sido aceptada 
como militante y menos aún, 
que ello tenga como 
consecuencia la nulidad de 
la votación recibida en 
casilla. 

persona que no 
cumplió con el 
requisito de tener 
una militancia 
mayor a un año, 
de conformidad 
con el artículo 11 
de los Estatutos 
de Acción 
Nacional. 

Contrariamente a 
lo sostenido por la 
autoridad 
responsable a foja 
53, la participación 
de un militante en 
un proceso electivo 
si se encuentra 
limitada por la 
temporalidad de su 
militancia, la cual 
debe ser mayor a 
12 meses.  

Motivo por el cual 
la disposición 
estatutaria prevista 
en el artículo 11, a 
diferencia de lo 
interpretado por el 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México, no sólo se 
debe entender 
como la limitación 
a ejercer el 
sufragio sino se 
cumple con la 
temporalidad 
referida, sino 
también limita las 
labores de 
vigilancia activa del 
proceso como lo es 
fungir como 
representante de 
mesa directiva de 
casilla.  

Esto es así porque 
permitir que una 
persona participe 
activamente en las 
labores de 
vigilancia sin 
cumplir con el 
tiempo de 
militancia de 12 
meses, impide 
tener certeza sobre 
su pertenencia y 
compromiso con el 
partido, por lo que 
a diferencia de la 
exigencia impuesta 
por la responsable 
de probar una 
acción en 
específico de su 
indebido actuar, 
resulta 
exacerbada. 

Máxime cuando en 
un criterio por 
analogía la sola 
presencia de una 
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Inconfor
midad 

partidista 

Resolución 
partidista 

Demanda JDC 
local 

Resolución TEEM 
Demanda JDC 

federal 

registrada 
su alta el 
27 de 
junio de 
2019, 
misma 
que si se 
compara 
con el día 
de la 
elección 
que se 
efectuó el 
pasado 11 
de agosto 
de 2019, 
se puede 
concluir 
que 
funcionari
a 
menciona
da solo 
tenía un 
mes y 15 
días de 
militancia, 
lo que es 
inferior a 
los 12 
meses de 
militancia 
requeridos
.  

Hecho 
que 
refuerza 
que la 
votación 
fue 
recibida 
por 
personas 
no 
facultadas 
y que 
resulta 
coincident
e con el 
criterio 
sustentad
o por la 
Sala 
Superior, 
en el 
recurso de 
reconsider
ación 
SUP-
REC-
893/2018, 
mismo 
que se 
solicita se 
aplique 
por 
mayoría 
de razón 
al 
presente 
caso, el 
cual 
establece 
que la 
sola 
presencia 
de 
personas 

Asamblea Municipal.  

Aunado a lo anterior, 
la inconformidad en 
cuestión deviene 
INFUNDADA, toda 
vez que si bien es 
cierto la C. Asmilda 
lrma Mendoza 
Navarro, no cuenta 
con la antigüedad 
requerida para votar y 
elegir de forma directa 
a los Presidentes de 
Comité Directivo 
Municipal, y participar 
en las decisiones del 
Partido según lo 
establecido en el 
artículo 11 de los 
Estatutos, también lo 
es que, no puede ser 
considerada una 
irregularidad de tal 
envergadura que 
afecte la elección en 
la que resultó electa 
C. MARÍA DE JESÚS 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
máxime que durante 
la jornada electoral 
interna no se detectó 
absolutamente 
ninguna conducta en 
favor o en contra de 
determinado 
candidato, en cuanto 
al desempeño de la C. 
Asmilda lrma 
Mendoza Navarro, no 
obra en autos 
incidente alguno, lo 
cual presupone que su 
actuar no afectó ni 
favoreció a ninguna de 
las planillas 
contendientes, Por 
otra parte, la 
demandante nunca 
recurrió en contra de 
quienes serían 
funcionarios el día “D” 
consintiendo entonces 
el acto de la Comisión 
Organizadora del 
Proceso en el Estado 
de México, ahora, de 
las constancias que 
obran en autos y en 
referencia al caudal 
probatorio del 
presente agravio, esta 
Comisión de Justicia, 
no detecta ninguna 
afectación a la esfera 
jurídica de la 
demandante, en 
consecuencia, la 
valoración del 
presente agravio, 
debe apegarse en pro 
de un derecho 
superior, que es aquel 
de las personas que 
emitieron su voto, ya 
que lo útil, no debe ser 
viciado por lo inútil, y 
apegarse también al 
criterio de 

ya al realizar la 
interpretación de 
dicho precepto se 
observa que 
procede la nulidad 
de la votación en 
la casilla cuando 
alguno de los 
funcionarios de 
casilla no 
pertenece a la 
sección electoral 
en cuestión, razón 
por la cual si la C. 
Asmilda Irma 
Mendoza Navarro 
no cumplía con los 
requisitos de 
temporalidad 
señalados en el 
artículo 11 de los 
Estatutos del 
Partido Acción 
Nacional, y fue 
funcionaria de 
casilla de las 
elecciones de 
Presidente del 
Comité Directivo 
Municipal del 
Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
Estado de México, 
dicha situación se 
encuadra dentro 
de las hipótesis 
para que sea 
decretada la 
nulidad de la 
elección. 

Aunado a lo 
anterior, el 
numeral 42 de las 
Normas 
Complementarias 
de la Asamblea 
Municipal del 
Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
México, que se 
celebró el11 de 
agosto de 2019, 
se señalaron los 
requisitos de los 
militantes para 
poder participar en 
las Asambleas 
Municipales, el 
cual se transcribe 
para mejor 
entendimiento: 

42. Participarán en 
la asamblea 
municipal todos 
los militantes del 
Partido con al 
menos doce 
meses de 
antigüedad a la 
fecha de 
realización de la 
asamblea y que 
aparezcan en el 
listado nominal 
definitivo de 

las elecciones y decisiones 
del partido político, tal como 
se cita por su inciso e), del 
párrafo primero, tampoco, 
expresa el cumplimiento de 
tal calidad, pues en todo 
caso, a los mismos se les 
estaría sujetando 
indebidamente al parámetro 
consistente en haber 
transcurrido 12 meses 
después de ser aceptados 
con tal calidad, lo cual 
resulta ajeno y 
desproporcionado, pues los 
ciudadanos que fungen 
como integrantes de 
aquellas, únicamente 
cumplen una función que 
resulta transitoria y más aún 
por el hecho de que en la 
elección de mérito, la 
votación se recibió de forma 
electrónica.  

Como consecuencia de lo 
que se ha razonado, para 
este Tribunal Electoral del 
Estado de México, resulta 
evidente que la normatividad 
que regula la vida interna 
del Partido Acción Nacional, 
tratándose de la elección de 
sus órganos internos, en 
modo alguno, prevé reglas 
que deban atender quienes 
forman parte de las Mesas 
Directivas de Casilla, 
cuando la misma sea a 
través de voto directo; de 
ahí que, atender a la 
premisa de que las mismas 
deban ser conformadas por 
personas que cuenten con 
el requisito de militante con 
una antigüedad de doce 
meses, se reitera resulta 
una medida 
desproporcionada, 
esencialmente en razón de 
que el propio artículo 11 de 
los Estatutos, impone a 
quienes habrá de 
involucrarse de forma 
directa en la emisión del 
sufragio para ostentar tal 
calidad. 

En efecto, como fue 
precisado con antelación, es 
la propia normativa del 
partido político la que al 
conferir el voto activo a favor 
de sus militantes, excluye 
que, para la integración de 
las mesas receptoras de la 
votación tratándose de la 
elección de sus órgano 
internos, como en la especie 
aconteció, del Comité 
Directivo Municipal del 
Partido Acción Nacional, en 
Nezahualcóyotl, Estado de 
México, como actividad 
propia del proceso comicial, 
de ahí que de ninguna 
manera dicho parámetro 
resulta exigible para 
aquellos ciudadanos que las 

cumple con la 
temporalidad 
prevista en los 
Estatutos para 
poder participar de 
forma activa en un 
proceso comicial. 

Para mayor 
claridad, se cita la 
normatividad 
intrapartidista para 
que sea esta Sala 
Regional, quien 
valore el artículo 
en cuestión: 

(transcribe) 

De tal suerte, de la 
lectura del artículo 
en cuestión, la 
autoridad 
responsable parte 
de una premisa 
equivocada 
consistente en que 
la participación de 
la c. Asmilda Irma 
Mendoza Navarro 
no tiene una 
afectación 
trascendental y 
que se debió 
probar, cuando en 
realidad la sola 
presencia debió 
llevar a la nulidad 
de la votación 
recibida en la 
casilla, bajo el 
mismo 
razonamiento 
prescrito por la 
Sala Superior 
cuando el 
funcionario no 
pertenece a la 
sección electoral.  

Pero, suponiendo 
sin conceder que 
se tuviera la 
exigencia de 
probar la 
trascendencia esta 
es que se trata de 
una persona que 
validó los 
resultados por los 
cuales se está 
eligiendo a la 
persona que tendrá 
el control para la 
toma de decisiones 
partidarias en el 
municipio de 
Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 

Hecho que no es 
menor y que de 
acuerdo con la 
normatividad 
estatutaria debe 
ser una tarea 
realizada por una 
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Inconfor
midad 
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Resolución 
partidista 

Demanda JDC 
local 

Resolución TEEM 
Demanda JDC 

federal 
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cuestión. 
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jurídica 
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motivo por 
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debe 
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se nula.  

NULIDAD DE CIERTA 
VOTACIÓN, CÓMPUTO O 
ELECCIÓN''. 

La posición adoptada de 
ninguna manera trastoca el 
principio de certeza, 
respecto a la validez de la 
votación emitida en la 
casilla, en la medida en que 
tal como es reconocido por 
la propia autoridad 
responsable, durante la 
jornada electoral no se 
detectó la existencia de 
alguna acción u omisión que 
haya puesto en riesgo la 
emisión del sufragio por 
parte de los electores; por 
tanto, es que la mesa 
directiva de casilla donde 
participó Asmilda lrma 
Mendoza Navarro, la 
votación recibida, transitó 
por parámetros exigidos por 
los principios rectores de la 
función estatal de organizar 
las elecciones, aunado a 
que la emisión ciudadana 
del voto, correspondió el de 
universal, libre y secreto, 
aun tratándose de una 
elección al interior del 
partido político. 

Con base en lo anterior, se 
considera que fueron 
adecuadas las razones 
externadas por el órgano 
responsable, a través de las 
cuales concluyó que en el 
caso particular, la 
participación de Asmilda 
lrma Mendoza Navarro, en 
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exigible la calidad de 
militante para desempeñar 
el cargo de secretaria de la 
mesa receptora de votación 
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listado nominal 
definitivo de 
militantes con 
derecho a voto, 
que para tal efecto 
emita el Registró 
Nacional de 
Militantes. 

Dicho esto, la 
responsable debió 
razonar y 
determinar la 
nulidad de la 
votación recibida 
en esa casilla. Esto 
tomando en 
consideración que 
la funcionaria en 
cuestión no 
contaba con la 
militancia. De ahí 
el sustento de la 
nulidad solicitada.  

Pero si esto no 
fuera suficiente, tal 
como se le 
mencionó a la 
autoridad 
responsable en el 
juicio ciudadano 
local, con 
independencia de 
estas 
consideraciones 
planteadas en los 
agravios en lo 
individual, estos en 
su conjunto deben 
ponderarse y 
determinar la 
nulidad de la 
elección por su 
falta de certeza, su 
vinculación a la 
cadena de custodia 
y también por su 
contravención a los 
principios rectores 
de la materia 
electoral.  

El agravio de la actora es infundado en una parte inoperante en 

otra. 

El argumento de la actora se divide en tres vertientes: 

Por una parte, sostiene que sí debe interpretarse la norma en el 

sentido que ella propone porque, con ello, se logra garantizar la 

pertenencia y compromiso del militante con el partido. 
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materia del reclamo de la actora y, en el segundo aspecto, en lo 

que se refiere a la participación de los militantes en las elecciones 

y decisiones del partido. 

En este sentido, la responsable partidista interpreta que las 

funciones de los funcionarios en una mesa de recepción de 

votación no pueden equipararse a funciones directivas o de 

decisión del partido político, aspecto para el cual está diseñada la 

norma en cuestión. Situación compartida por la autoridad 

responsable. 

Esta Sala considera que esa interpretación de la norma es 

congruente con el esquema expansivo de derechos previsto en el 

artículo primero constitucional, de ahí lo infundado de esta parte 

del agravio. 

Esto es, la restricción de los derechos de la militancia no puede 

extenderse más allá de lo estrictamente previsto por la norma 

estatutaria, por lo que el partido la limita únicamente a los 

aspectos que implican la toma de decisiones ya sea por sí o por la 

participación de la elección de representantes que tomarán esas 

decisiones. 

Así, el aspecto de participar en las elecciones es entendido de 

una forma estricta, siempre que se trate de la emisión de voto, ya 

sea de representantes, o bien, respecto de alguna otra decisión 

que se tome de manera directa o por órganos de representación. 

En ese sentido, excluye la participación en las elecciones en 

modalidades que no inciden en la toma de una decisión partidista, 

                                                                                                            
d) Participar en el gobierno del Partido desempeñando cargos en sus órganos directivos, que 
no podrán ser más de tres por elección en un mismo momento; 
[…] 
3. Para el ejercicio de los incisos b, c y d del presente artículo, deberán transcurrir 12 meses 
después de ser aceptados como militantes, con las excepciones establecidas en el 
reglamento. 
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de nulidad y que tienen como supuesto la posibilidad de nombrar 

representantes de las candidaturas que vigilen su actuar. 

Así, el argumento de la actora es insuficiente para lograr 

demostrar la necesidad de ampliar el requisito normativo de la 

antigüedad en la militancia al supuesto de formar parte de la mesa 

directiva de las mesas de votación, ya que la pertenencia y el 

compromiso, que pudiera lograrse con ello están encaminados a 

asegurarlos en las decisiones que perfilan la acción partidista, de 

ahí que se circunscriba funcionalmente a aspectos del ejercicio de 

la vida partidista en los que la voluntad del militante incida en la 

dirección de la asociación, esto es, en el voto activo y pasivo. 

Ahora bien, en la última vertiente, la inconformidad de la actora se 

limita a señalar que esa interpretación contraviene el criterio que 

se establece en elecciones constitucionales referente a la nulidad 

de votación recibida en casilla por personas que no pertenezcan a 

la sección electoral, pues su sola presencia en la casilla implica 

nulidad de la votación. 

Esa objeción además de no controvertir los argumentos de la 

responsable pasa por alto que en la normativa, base de las 

nulidades federales, se prevén requisitos para ser funcionario de 

casilla, entre los que se encuentran pertenecer a la sección 

electoral de la misma. Así para que resultara vinculante o incluso 

solo orientador para el partido un criterio de ese tipo sería 

necesario que la normativa partidista tuviera una norma similar, lo 

que no se alega ni esta sala advierte. 

Ahora bien, aun de considerar el alegato relativo a que el criterio 

debería aplicarse por mayoría de razón, se incurre en una falacia 

de afirmación del consecuente. 
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No se dan las condiciones normativas para establecer vía 

interpretación o integración el escenario pretendido por la actora. 

En la normativa de las elecciones constitucionales se prevé todo 

un sistema que divide a los electores en secciones electorales y a 

su vez en casillas en atención a la letra inicial de su primer 

apellido. 

Así, al prever que los ciudadanos que funjan en las casillas estén 

inscritos en la lista nominal de la sección permite que, 

hipotéticamente, los votantes estén en posibilidad de conocer a 

quienes reciben la votación. 

Ello, justifica que precisamente uno de los requisitos para ser 

funcionario de casilla sea estar inscrito en la sección electoral de 

la casilla donde se habilite para tal efecto.7 

No obstante, como se vio, la normativa partidista no prevé 

expresamente los requisitos para que los militantes puedan ser 

funcionarios de mesas de votación. 

Este escenario dista mucho del pretendido “por mayoría de razón” 

por la actora. Ello, porque la normativa partidista no contempla un 

sistema similar al de las elecciones estatales o constitucionales 

que permita sostener la necesidad de una interpretación 

expansiva de la restricción de los derechos de la militancia 

panista. 

Dicho de otra forma, falta un elemento necesario para lograr el 

tratamiento interpretativo que pretende la actora, esto es, la 

                                      
7 LEGIPE. 
Artículo 83. 
 
1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente 
en la sección electoral que comprenda a la casilla; 
[…] 
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El agravio en este tema se ha dado de la siguiente manera a lo 

largo de la cadena impugnativa: 

Inconformidad Resolución partidista Demanda JDC local Resolución impugnada 
Demanda JDC 

federal 
4. El Delegado Ignacio 
Labra Delgadillo 
señaló un resultado de 
570 votos, pero en las 
actas se tiene 
asentados 551 votos. 
El delegado, 
representante y 
secretario general de 
la Asamblea, Ignacio 
Labra Delgadillo 
(desde ahora 
denominado como el 
"delegado''), 
determinó que 
existieron 570 votos, 
pero se puede 
observar que los votos 
reales fueron 551, 
mismos que fueron 
debidamente 
reportados por el 
representante de la 
Junta 29 Distrital del 
INE, lo cual acredito 
con la copia 
certificada del Acta de 
Asamblea. En 
concreto, a foja 139 
de dicha acta, el 
propio delegado de 
puño y letra reconoce 
un universo de 551 
sufragios, a los cuales 
denomina como un 
"resultado preliminar", 
para después señalar 
que de "(...) una 
revisión de la base de 
datos y los resultados 
por escrito de cada 
boleta electrónica 
(...)", se obtiene un 
resultado de 570 
votos. 
Esto es, 19 votos 
adicionales que 
coinciden con la 
diferencia obtenida 
entre el primer y 
segundo lugar, a 
saber, 276 contra los 
257 sufragios· 
obtenidos por mi 
planilla, los cuales 
resultan 
determinantes porque, 
en ningún momento el 
delegado, ni el 
representante del INE 
explican la 
metodología, ni el 
proceso por el cual se 
llegó de un resultado 
preliminar a uno final, 
lo cual genera una 
duda razonable sobre 
la manipulación del 
resultado final de la 
votación obtenida. 
Hecho que no se 
queda ahí, toda vez 
que en un video de 
una duración de 4 

4.- Respecto al agravio 
donde la actora aduce que 
el delegado Ignacio Labra 
Delgadillo señalo un 
resultado de 570 votos, 
pero en las actas se tiene 
asentado 551 votos, dicho 
agravio deviene 
INFUNDADO. por las 
razones que se exponen 
en el presente 
considerando. A efecto de 
acreditar su dicho, la 
enjuiciante allega al medio 
recursal un dispositivo de 
los denominados USB que 
contiene una carpeta 
nombrada como "9- 
VIDEO VOTOS", dentro 
de la cual se advierte una 
videograbación con 
duración de cuatro 
minutos y nueve 
segundos, misma que es 
identificada con el nombre 
de "video de lic 
What.mp4", en la que se 
advierte una mano 
sosteniendo algunos 
papeles y una voz en off 
que señala lo siguiente: 
Voz en off: Margarita 
González cinco votos 
Voz en off: Ricardo 
Jiménez un voto 
Voz en off: Claudia 
Monroy cuarenta y cuatro 
votos 
Voz en off: María López 
sesenta votos 
Voz en off: Votos nulos 
cero 
Voz en off: Mesa uno 
Una segunda voz 
(inaudible) 
 
Voz en off: Mesa dos 
Voz en off: Margarita 
González dos votos 
Voz en off: Ricardo 
Jiménez cero votos 
Voz en off: Claudia 
Monroy cincuenta y un 
votos 
Voz en off. María López 
(durante un lapso de 
tiempo aproximadamente 
quince segundos no se 
escucha ruido para 
posteriormente 
escucharse una rechifla y 
la voz en off mencionar 
NO SE VE inaudible) 
treinta y siete votos.  
 
Voz en off: Mesa tres 
Voz en off: Margarita 
González cinco votos 
Voz en off: Ricardo 
Jiménez un voto 
Voz en off: Claudia 
Monroy cuarenta y cinco 
votos 
voz en off: María López 

4.- En relación con el 
estudio de fondo que 
realiza la Comisión de 
Justicia del Partido 
Acción Nacional, 
sobre: 
" ... el delegado 
Ignacio Labra 
Delgadillo señaló un 
resultado de 570 
votos, pero en las 
actas se tiene 
asentado 551 votos ...  
Es necesario señalar 
que, la hoy autoridad 
responsable no valora 
lo asentado en el Acta 
del delegado Ignacio 
Labra Delgadillo, ya 
que se pueden 
determinar claramente 
que a la luz de la 
elección existe un 
resultado preliminar y 
un resultado final 
(hipótesis no prevista 
en la convocatoria), 
los cuales por la 
naturaleza de la 
acción debieron ser el 
mimo número, pero en 
el caso en concreto 
dichos resultados 
difirieron. 
El resultado que 
aparece en el Acta 
corresponde 
claramente, como lo 
afirma la autoridad 
responsable, con los 
resultados que fueron 
presenciados por el 
Vocal Ejecutivo de la 
29 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en 
el Estado de México, 
pero luego se 
entregan resultados 
diferentes por parte de 
la Junta y del 
delegado, los cuales 
son admitidos de 
manera injustificada 
por parte de la 
Comisión de Justicia.  
Para ello, es 
necesario señalar que 
el numeral 53 de las 
Normas 
Complementarias de 
la Asamblea Municipal 
del Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
México, a celebrarse 
el 11 de agosto de 
2019, señaló que en la 
elección podrían 
utilizarse urnas 
electrónicas, pero de 
ahí no se sigue que el 
Instituto Nacional 
Electoral (INE) supliría 

IV. Inconsistencias 
entre los resultados 
otorgados por el 
Delegado Ignacio Labra 
Delgadillo y los 
consignados en el Acta 
de la Jornada Electoral.  
En lo concerniente al 
agravio formulado, en el 
sentido de que el 
Delegado Ignacio Labra 
Delgadillo, señalo un 
resultado de 570 
(quinientos setenta 
votos), pero en las actas 
se tiene asentado 551 
(quinientos cincuenta y 
un votos), con una 
diferencia entre el 
primero y segundo lugar 
de 19 (diecinueve 
sufragios), lo que resulta 
determinante, al 
respecto, se aduce por la 
actora que la resolución 
emitida por la Comisión 
de Justicia del Consejo 
Nacional del Partido 
Acción Nacional, carece 
de exhaustividad, en 
cuanto a la valoración del 
Acta de la Asamblea 
Municipal, pues resulta 
evidente la existencia de 
un resultado preliminar y 
uno final, lo que en modo 
alguno, está previsto por 
la Convocatoria, pues 
para ello, admitió de 
manera injustificada 
resultados entregados 
por la Junta y el 
Delegado.  
Sobre lo aducido por la 
accionante en su 
demanda primigenia, la 
Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional, 
resolvió lo que en 
seguida se transcribe.  
(…)  
De lo que ha quedado 
transcrito, resulta 
incuestionable que las 
razones que llevaron a la 
responsable a declarar 
como infundado el 
agravio esgrimido en 
primera instancia, se 
sustentan en las 
siguientes premisas: 
(resume).  
En este contexto, para 
este Tribunal Electoral 
del Estado de México, el 
agravio resulta 
infundado, 
esencialmente en razón 
de que, contrario a la 
apreciación de la 
recurrente, la Comisión 
de Justicia del Consejo 
Nacional del Partido 

Primero.- La 
indebida 
convalidación que 
llevó a cabo el 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México, en 
relación con el 
análisis, 
valoración y 
calificación del 
Acta de la 
elección del 
Presidente del 
Comité Directivo 
Municipal del 
Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
Estado de México, 
por parte de la 
Comisión de 
Justicia del 
Partido Acción 
Nacional, misma 
que contraviene el 
principio de 
certeza y cadena 
de custodia que 
debe prevalecer 
en toda elección.  
Contrariamente a 
lo sostenido por la 
autoridad 
responsable a foja 
88 de su 
resolución, la 
vulneración a la 
cadena de 
custodia y la 
consecuente 
inconsistencia de 
resultados en 
contravención al 
principio de 
certeza no se 
pretende hacer 
valer, únicamente, 
de los diversos 
resultados que el 
propio órgano 
jurisdiccional 
reconoce como 
erróneos.  
Sino también la 
evidente 
inconsistencia de 
resultados 
encuentra su 
irregularidad en la 
suplantación de 
funciones que 
realizó el Instituto 
Nacional Electoral 
en las labores de 
las autoridades 
partidistas, en 
contravención de 
lo dispuesto en 
los puntos 28, 31, 
53, 72, 73 y 
demás relativas y 
aplicables de la 
Convocatoria y 
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federal 
evidencia un 
ocultamiento de la 
información para 
evitar llegar a la 
explicación relativa al 
diferencial de votos. 
Destacando y 
reiterando una vez 
más que nunca en la 
Convocatoria se 
prevén resultados 
preliminares, ni finales 
y, aun suponiendo sin 
conceder que esto 
fuera factible no se 
explica porque las 
urnas electrónicas 
dispuestas por el INE 
dieron un resultado 
inicial diferente y 
coincidente con la 
diferencia entre el 
primer y segundo 
lugar que fue de 19 
votos. 
Agregando que en 
ningún momento en el 
acta se explican las 
circunstancias de 
tiempo, modo y lugar 
que llevaron al cambio 
de resultados y al 
excedente de 19 
votos, cuando el 
resultado y universo 
de votantes fue de 
551 votos para 
después cambiar sin 
explicación alguna a 
570 votos. 
Hecho que no sólo 
hace dudar del actuar 
parcial y negligente 
del delegado, sino 
también de una 
intervención de una 
autoridad externa al 
partido, cuya labor ya 
no solo se quedó en el 
asesoramiento, sino 
también en la 
intervención en 
asuntos internos, 
solapado por el 
representante de la 
COP que se negó a 
asentar su nombre en 
el acta, lo cual se 
prueba en el audio., 
que se exhibe en el 
capítulo de pruebas. 
Sin dejar de 
mencionar la 
obstrucción que para 
la entrega de la 
información ha sufrido 
la inconforme, lo cual 
se exhibe en un video 
con una duración de 
59 segundos en el 
capítulo probatorio 
respectivo, hecho que 
refuerza la 
imposibilidad de llegar 
a la verdad de los 
hechos, situación que 
ha sido secundada por 
los funcionarios de la 
COP, por lo cual se 
solicita su intervención 
y el despliegue de sus 

levantadas en los siete 
centros de votación 
instalados durante la 
celebración de la 
Asamblea Municipal del 
Partido Acción Nacional 
en Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 1 para 
la elección de Presidente 
de Comité Directivo 
Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 2 para 
la elección de Presidente 
de Comité Directivo 
Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 3 para 
la elección de Presidente 
de Comité Directivo 
Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta sin 
número de mesa, para la 
elección de Presidente de 
Comité Directivo Municipal 
en Nezahualcóyotl, son 
los siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 5 para 
la elección de Presidente 
de Comité Directivo 
Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 6 para 
la elección de Presidente 
de Comité Directivo 
Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
Los resultados asentados 
en esta papeleta 
denominada Mesa 7 para 
la elección de 
Presidente de Comité 
Directivo Municipal en 
Nezahualcóyotl, son los 
siguientes: 
(Cuadro) 
(Imagen) 
En el agravio a estudio, la 
actora aduce que existe 
una manipulación del 

accionante presentó a 
la COP y que obra en 
el expediente, sobre 
los cuales la autoridad 
negó dar información 
alguna y dejo en 
estado de indefensión 
a la accionante. 
Dicho esto, esta Acta 
debió ser valorada por 
la Comisión de 
Justicia porque en 
esta acta, la COP, a 
través de su delegado 
consignó un universo 
de 570 votos con una 
diferencia entre el 
primer y segundo 
lugar de 19 votos, lo 
cual resulta 
determinante porque 
posteriormente en un 
resultado preliminar el 
delegado con un corte 
"preliminar" del INE 
señala que hubo 551 
militantes. 
Esto es, una cantidad 
igual a la diferencia de 
19 votos entre el 
primer y segundo 
lugar de 19 votos, a 
saber 257 a favor de 
la hoy accionante y 
276 a favor de la 
presunta vencedora 
del proceso con 276 
votos.  
Pero, posteriormente 
como se ha dicho la 
Comisión de Justicia, 
solo tomando en 
consideración un 
video que desde su 
valoración el delegado 
"era cegado por una 
luz artificial", sin 
valorar los resultados 
en el acta, se basa en 
las papeletas del 
centro de votación 
proporcionadas por el 
INE y, ahí ya no 
obtiene un universo 
diferente a cifras de 
570 o 551 como lo 
asentó el propio 
delegado de su propio 
puño y letra en el acta 
respectiva. 
Si no ahora recibe del 
representante de la 
Junta 29 Distrital del 
INE y sus supuestas 
boletas un resultado 
de 550 votantes, esto 
es, ya no de 570, 551 
sufragio como se 
había anunciado 
preliminarmente, sino 
también una diferencia 
no ahora de 19 votos 
entre el primer y 
segundo lugar, sino de 
39 votos, lo cual hace 
pensar que hubo una 
manipulación del 
resultado porque en 
este momento este es 
modificado por un 
supuesto "resultado 

la referida Acta de la 
Asamblea Municipal, las 
partes conducentes 
respecto de los 
resultados de la elección 
de Presidente e 
integrantes del Comité 
Directivo Municipal en 
Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 
(Imagen)  
Así también, la 
transcripción que deriva 
del escrito adjunto a los 
resultados es del 
contenido literal 
siguiente: 
(transcribe) 
Al no encontrarse 
controvertida en cuanto a 
su contenido, además de 
que como fue precisado, 
adquiere valor probatorio 
pleno, es precisamente 
que la responsable 
reconoce la cantidad de 
sufragios, esto es, 257 
(doscientos cincuenta y 
siete) en favor de Claudia 
Janeth Monroy Correa, 
tal como es advertido del 
apartado correspondiente 
de la Acta referida.  
En esta tesitura, es por lo 
que no asiste razón a la 
enjuiciante, al momento 
de que aduce una falta 
de exhaustividad de la 
probanza de mérito, pues 
como se ha dado cuenta, 
para la responsable, la 
candidata en mención 
obtuvo la cantidad de 257 
(doscientos cincuenta y 
siete votos); de ahí que, 
resulta inconcuso que se 
impuso de su contenido.  
Por cuanto hace al 
señalamiento de la 
actora, en el sentido de 
que el actuar de la 
Comisión de Justicia, 
derivó en la emisión de 
un resultado preliminar y 
uno final, que no 
contempla la 
convocatoria, pues para 
ello, únicamente sostuvo 
sin justificación alguna, 
que del contenido del 
Video, el uso de una 
supuesta luz artificial 
impidió ver los resultados 
al Delegado, probanza a 
la que otorgó valor 
probatorio pleno, cuando 
durante toda la 
resolución califico de 
imperfecta, sin que al 
respecto haya sido 
valorada el Acta de la 
Asamblea Municipal.  
Dicha alegación parte de 
una inexacta premisa, 
esencialmente en razón 
de que como se ha 
advertido con antelación, 
al momento de que la 
Comisión de Justicia, 
procedió a la valoración 
del archivo electrónico 

Hecho que resulta 
determinante y 
establece una 
duda razonable 
sobre la 
manipulación de 
resultados en la 
implementación 
del uso de la urna 
electrónica porque 
al pasar el 
universo de 
votantes de 570 a 
550 
inmediatamente 
ese diferencial de 
20 sufragios se 
traspasa a la 
supuesta 
candidata 
vencedora para 
acrecentar su 
ventaja a 39 votos 
cuando ese 
diferencial 
resultaba 
determinante para 
cambiar el 
resultado de la 
votación. 
Lo cual es 
inquietante 
porque se 
tuvieron 3 
resultados por 
demás diferentes 
y con cambios 
sospechosos e 
irregulares que 
conllevan a la 
conclusión que el 
cambio de 
resultados buscó 
que la diferencia 
entre el primer y 
segundo lugar no 
determinante y 
que se supliera la 
deficiencia en la 
cadena de 
custodia, a partir 
de los resultados 
dados por el INE 
fuera del lugar de 
la Asamblea, 
situación que no 
estaba permitida 
por la 
convocatoria y 
normas 
complementarias. 
Siguiendo, esta 
línea de 
argumentación la 
responsable 
comete una 
falacia de 
composición a 
foja 80 de la 
sentencia que por 
esta vía se 
impugna, en 
función de que a 
lo único que 
habilitó el punto 
53 de la 
convocatoria fue 
el uso de la urna 
electrónica, pero 
esto de ningún 
modo, suplió el 
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federal 
que se tomen las 
acciones disciplinarias 
que se consideren 
pertinentes por esta 
Comisión y, en 
especial de que se 
ordene la vista a la 
Comisión de Orden o 
el órgano que se 
considere con 
atribuciones para tal 
efecto. 
Agregando, que el 
propio delegado no 
tuvo el deber de 
cuidado porque dejo 
que personas como 
Federico Isidro 
Modesto estuvieran en 
zonas prohibidas que 
impidieron el normal 
desarrollo de la 
votación y, del mismo 
modo, produjeron la 
intimidación de los 
votantes. 
Motivo por el cual, se 
adjuntan fotos y 
videos, donde no solo 
la persona referida 
interviene en la 
elección, sino que 
también se demuestra 
que apoyó a la 
candidata que resultó 
ganadora, material 
que se exhibirá en el 
capítulo probatorio 
respectivo. 
Por lo que una vez 
más se contravino el 
principio de equidad 
en la contienda, lo 
cual debe llevar a 
anular la elección 
como se ha venido 
solicitando a lo largo 
del presente escrito. 
 

digital contenido en un 
disco compacto de los 
denominados CD-R que 
se adjunta al Acuse-
Recibo expedido por el 
Lic. Ornar E. Alejandré 
Galaz en su carácter de 
Vocal Ejecutivo de la 29 
Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de 
México se advierten los 
siguientes resultados del 
proceso de elección de 
Presidente e integrantes 
de Comité Directivo 
Municipal del Partido 
Acción Nacional en 
Nezahualcóyotl, el Estado 
de México. 
(Cuadro) 
Para una mayor 
comprensión de la verdad 
material asimismo se 
analiza la copia aportada 
por la impetrante de los 
denominados listados 
nominales expedidos por 
el Registro Nacional de 
Militantes del Partido 
Acción Nacional a efecto 
de verificar el número de 
militantes que acudieron a 
la Asamblea Municipal 
celebrada en 
Nezahualcóyotl, Estado de 
México, de los cuales se 
desprende que acudieron 
un total de 549 quinientos 
cuarenta y nueve 
militantes. 
De la video grabación 
aportada por la quejosa se 
advierte que la persona 
que se encuentra leyendo 
las Actas de Resultados 
Finales, justo en la mesa 
de votación número 2 dos, 
manifiesta que no existe 
claridad en los resultados, 
y se apoya en el empleo 
de un instrumento tipo 
lámpara que le brinda luz 
artificial, ante la falta de 
luz natural en el recinto 
por lo que, atendiendo a 
las reglas de la lógica la 
sana crítica y la 
experiencia, podemos 
arribar a la conclusión de 
que la falta de visibilidad 
de las Actas de 
Resultados Finales no 
puede ser considerada 
como una causa suficiente 
para anular la votación 
máxime que, de las 
constancias que obran en 
autos es posible conocer 
los valores arrojados en 
las Actas de Resultados 
Finales o verificar la 
coincidencia de éstos, y 
por ello, la discrepancia 
entre lo manifestado por 
quien se escucha en la 
videograbación y lo 
asentado en las Actas de 
Resultados Finales, debe 
ser considerado como 
error e independiente, que 

el mismo delegado en 
cuestión reconoce que 
el INE proveyó y que 
ahora en la resolución 
se exhiben otros 
"comprobantes de 
votación", lo cual debe 
llevar a esta autoridad 
jurisdiccional a 
sostener una 
contravención al 
principio de certeza y 
de una cadena de 
custodia no cuidada 
por el INE y el 
delegado de la COP 
que impiden tener 
certeza del resultado 
y, porta deben llevar a 
la nulidad de la 
elección. 
Para mayor claridad 
se insertan las 
fotografías en 
cuestión: 
(Imagen)  
(Imagen)  
Dicho esto, en el caso 
concreto se configura 
una violación a mis 
derechos políticos-
electorales. Esto, en 
función de que la hoy 
autoridad 
responsable, a saber, 
la Comisión de 
Justicia del Partido 
Acción Nacional, le 
otorgó valor probatorio 
pleno a las 7 Actas de 
Término expedidas 
por el Vocal Ejecutivo 
de la 29 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en 
el Estado de México, 
sin valorar lo asentado 
en el acta de 
resultados llenada por 
la COP y su delegado 
como máximas 
autoridades del 
presente proceso 
comicial. 
Máxime cuando el 
Vocal de la Junta 29 
Distrital fue un mero 
observador y no una 
autoridad electoral 
para definir los 
resultados de los 
comicios internos del 
PAN.  
De lo contrario, se 
hubiera determinado 
al INE como 
organizador de la 
jornada comicial, lo 
cual rompe con el 
principio de 
autodeterminación de 
los partidos políticos 
para dirigir sus 
procesos internos y de 
contar con 
autoridades como la 
COP para definir los 
resultados finales. 
Para evidenciar, la 
extralimitación de 
funciones del INE 

adminiculada con los 
demás elementos que 
obran en el expediente, a 
saber, las afirmaciones 
de las partes, la verdad 
conocida y el recto 
raciocinio de la relación 
que guardan entre sí, a 
efecto de generar la 
convicción sobre la 
veracidad de los hechos 
afirmados.  
De suerte tal que, al 
advertirse por la 
responsable 
imprecisiones en cuanto 
a la visibilidad de los 
resultados obtenidos por 
los contendientes, por 
parte de quien en uso de 
la voz los refiere, es que 
la determinación asumida 
resulta pertinente en 
razón de tratarse solo de 
indicios que requerirían 
de elementos adicionales 
para permitieran conocer 
los resultados obtenidos 
en la elección de mérito, 
tal como en el caso 
sucedió. 
Por tanto, una vez 
recibidos del Vocal 
Ejecutivo de la 29 Junta 
Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional 
Electoral, en el Estado de 
México, los resultados de 
la elección para renovar 
la dirigencia municipal del 
Partido Acción Nacional 
en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, tanto 
en medio magnético, así 
como de siete Actas de 
Término, a los cuales, 
otorgó valor probatorio 
pleno en términos del 
artículo 16, apartados 1, 
2, 3 y 4 de la Ley General 
del Sistema de Medios 
de Impugnación en 
Materia Electoral, la 
responsable los tuvo por 
reconocidos, al sostener 
que corresponden a los 
que quedaron insertos en 
la resolución 
controvertida, en los 
términos siguientes: 
(Cuadro) 
Tal como se precisa por 
la responsable, se obtuvo 
una diferencia de 39 
(treinta y nueve votos), 
entre la votación a favor 
de María de Jesús López 
Hernández, por 276 
(doscientos setenta y 
seis sufragios) y de 237 
(doscientos cincuenta y 
siete votos) por parte de 
Claudia Janeth Monroy 
Correa, teniendo un total 
de la votación de 550 
(quinientos cincuenta).  
En el referido contexto, la 
valoración otorgada a los 
resultados 
proporcionados por el 
Instituto Nacional 

cómputo, de 
conformidad con 
la convocatoria, 
máxime cuando el 
reconocimiento de 
estos supuestos 
vouchers que 
entregó el INE se 
conocieron hasta 
el momento que la 
Comisión 
Jurisdiccional del 
Partido Acción 
Nacional hizo el 
requerimiento 
respectivo a la 
autoridad 
electoral. 
Esto es, si los 
resultados 
hubieran sido 
ciertos y no 
postfabricados, 
cuál fue la razón 
para que no 
fueran asentados 
de manera 
correcta en el 
acta, máxime 
cuando en el 
punto 73 de la 
convocatoria se 
establece que el 
acta sería remitida 
a la COP a más 
tardar 48 horas de 
cerrada la 
votación.  
Tal situación es 
razón más que 
suficiente para 
establecer una 
duda razonable y 
no un simple error 
de lectura y 
asentamiento de 
resultados por 
parte de un 
delegado, el cual 
como se demostró 
en video que 
consta en el 
expediente, no 
solo tuvo la 
oportunidad de 
cantar los 
resultados, sino 
que tuvo la 
instancia de llenar 
el acta y nunca se 
tuvo certeza, bajo 
que fundamento 
permitió el 
traslado de las 
urnas y tampoco 
se explicó porque 
nunca anexo los 
vouchers 
supuestamente 
entregados por el 
INE hasta el 
requerimiento 
expreso de la 
Comisión 
Jurisdiccional.  
Es por ello que la 
habilitación en el 
uso de la urna 
electrónica no 
puede soslayar 
los errores que 
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Inconformidad Resolución partidista Demanda JDC local Resolución impugnada 
Demanda JDC 

federal 
funcionarios del Instituto 
Nacional Electoral, 
simpatizantes de la 
candidata que resultó 
ganadora, el Delegado del 
Comité Directivo Estatal, 
funcionarios de casilla, se 
advierte que dichas 
manifestaciones resultan 
vagas e imprecisas, ya 
que no existe indicio 
alguno de que hayan 
ocurrido, aunado a que no 
se desprende autos 
ningún instrumento de 
valor probatorio pleno que 
demuestre el dicho de la 
demandante, de ahí que 
no pueda acogerse la 
pretensión de dar vista a 
la Comisión de Orden, 
debido a que no se 
advierte la consumación 
de una conducta contraria 
a la normatividad de 
Acción Nacional.  
Dentro del caudal 
probatorio aportado por la 
inconforme, se encuentra 
una grabación de audio 
identificada con el número 
arábigo 11, la cual se 
encuentra viciada de una 
evidente ilicitud, ya que 
reproduce una 
conversación telefónica 
que fue interceptada sin 
que existiera una orden 
judicial para ello.  
De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 
16 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la 
inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas 
tiene un valor tan alto que 
es uno de los pocos casos 
en los que la norma 
constitucional ordena 
expresamente penalizar la 
violación de esta garantía 
individual; por este motivo, 
la ilicitud de la prueba se 
basa en que su obtención 
conlleva necesariamente 
la comisión de un delito. 
Para una mayor 
comprensión se transcribe 
el artículo 16, párrafo 12 
de la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual 
establece:  
"Las comunicaciones 
privadas son inviolables. 
La ley sancionará penal 
mente cualquier acto que 
atente contra la libertad y 
privacía de las mismas, 
excepto cuando sean 
aportadas de forma 
voluntaria por alguno de 
los particulares que 
participen en ellas. El juez 
valorará el alcance de 
éstas siempre y cuando 
contengan información 
relacionada con la 
comisión de un delito. En 
ningún caso se admitirán 

persona que se 
encontraba leyendo 
los resultados de la 
votación, se auxiliaba 
de una lámpara o 
utensilio que brindaba 
luz artificial al aducir 
que no se veía el 
resultado asentado en 
la papeleta de 
votación, por lo que se 
hace necesario para 
esta autoridad, con el 
único fin de allegarse 
de la verdad histórica 
de los hechos, acudir 
a las papeletas del 
centro de votación que 
hacen la especie de 
Acta de Escrutinio, por 
ahí asentarse el 
resultado final de cada 
centro de votación y 
que obran en autos..." 
Ello hace que la 
función de la hoy 
autoridad responsable 
sea parcial y sólo 
tome las pruebas 
presentadas cuando le 
conviene, máxime 
cuando durante todo 
su escrito les da el 
carácter de pruebas 
técnicas imperfectas, 
mismas que debieron 
ser valoradas a la luz 
del acta de la jornada 
asentada por el 
delegado, lo cual no 
ocurrió. 
Es así como la 
autoridad responsable 
tiene el deber de 
interpretar 
armónicamente las 
pruebas presentadas 
y no de una manera 
aislada, situación que 
se presentó dentro del 
expediente 
CJ/JIN/145/2019, por 
tanto, se debe 
considerar que la 
resolución de la 
Comisión de Justicia 
del Partido Acción 
Nacional carece de 
exhaustividad, como 
lo requiere el artículo 
17 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 
por lo que presento la 
siguiente 
jurisprudencia: 
EXHAUSTIVIDAD. SU 
EXIGENCIA IMPUCA 
LA MAYOR CALIDAD 
POSIBLE DE LAS 
SENTENCIAS, PARA 
CUMPLIR CON LA 
PLENITUD EXIGIDA 
POR ELARTÍCUW 17 
CONSTITUCIONAL. 
(se transcribe) 
La valoración conjunta 
de las pruebas que 
acreditan los hechos y 
los agravios 
plasmados en el Juicio 

contraria a la norma. 
Como consecuencia de 
lo que se ha razonado y 
en relación con lo que 
ahora es materia de 
decisión, tampoco le 
asiste la razón a la 
enjuiciante, cuando 
aduce una manipulación 
de los resultados, 
derivado de la falta de 
análisis del Acta de la 
Asamblea Municipal, 
esto, ante las 
inconsistencias 
suscitadas entre lo 
señalado por el Delegado 
al consignar 570 
(quinientos setenta 
votos), y posteriormente 
en un resultado 
preliminar del Instituto 
Nacional Electoral, se 
alude a 551 (quinientos 
cincuenta y un 
militantes); es decir, una 
diferencia de 19 
(diecinueve votos), que 
resulta igualitaria a la que 
deriva de los 257 
(doscientos cincuenta y 
siete) en favor de la 
actora en la presente vía 
y de 276 (doscientos 
setenta y seis sufragios), 
para la presunta 
candidata ganadora de la 
contienda.  
Así como también, que 
de forma posterior, a 
partir de las cifras de 570 
(quinientos setenta votos) 
o 551 (quinientos 
cincuenta y un 
militantes); se transita a 
un resultado de 550 
(quinientos cincuenta 
votantes), lo que ahora 
se constituye en una 
diferencia de 39 (treinta y 
nueve votos), a partir del 
contenido de las actas 
proporcionadas por el 
Instituto Nacional 
Electoral.  
Se concluye sobre lo 
infundado de tal 
disenso, esencialmente 
en razón de que como se 
ha evidenciado, para la 
Comisión de Justicia del 
Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional, 
a partir del análisis 
llevado a cabo, entre el 
Video y lo asentado en 
las Actas de Resultados 
Finales, proporcionados 
por el Instituto Nacional 
Electoral, concluyó un 
resultado a favor de 
María de Jesús López 
Hernández, por 276 
(doscientos setenta y 
seis sufragios) y de 237 
(doscientos cincuenta y 
siete votos) para Claudia 
Janeth Monroy Correa, 
con una diferencia de 39 
(treinta y nueve votos), 
teniendo un total de la 

no se 
determinaron 
cuáles fueron los 
protocolos de 
traslado, por 
ejemplo, la 
persona que 
realizó el traslado 
y el por qué se 
asentó en el acta 
resultados 
preliminares y 
finales. 
Por tanto, como 
ya se dijo en 
actuaciones del 
delegado y en el 
juicio primigenio, 
INE no permite 
saber las 
circunstancias de 
tiempo, modo y 
lugar sobre la 
entrega de cifras 
contradictorias. 
Esto es, sin este 
deber de cuidado 
sobre las reglas 
de escrutinio y 
cómputo se 
rompe con la 
cadena de 
custodia, máxime 
cuando existen 
indicios que 
puedan llegar a 
poner en duda la 
autenticidad de 
los elementos 
probatorios 
preservados y, 
por tanto, llevar a 
cuestionar la 
regularidad y 
certeza que debe 
tener todo 
proceso. 
Por lo antes 
señalado, se 
tienen claras 
evidencias de que 
la hoy autoridad 
responsable no 
valoró todos los 
elementos que se 
tienen, los cuales 
acreditan las 
afectaciones a los 
principios rectores 
que se 
presentaron y los 
cuales debieron 
conllevar a juzgar 
la nulidad de las 
elecciones a 
Presidente del 
Comité Directivo 
Municipal del 
Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
Estado de México.  
Puntualizando 
que a las 
irregularidades 
antes señaladas, 
la intervención del 
INE fue indebida 
porque actúo sin 
facultades para 
organizar y dictar 
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rubro y texto señalan lo 
siguiente: 
INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES 
PRIVADAS SIN 
AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL. LAS 
GRABACIONES 
DERIVADAS DE UN 
ACTO DE ESA 
NATURALEZA 
CONSTITUYEN 
PRUEBAS ILÍCITAS QUE 
POR MANDATO 
EXPRESO DEL 
ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL 
CARECEN DE TODO 
VALOR PROBATORIO. 
En los párrafos noveno y 
décimo del citado 
precepto constitucional se 
establece el derecho 
fundamental a la 
inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas, 
que únicamente la 
autoridad judicial federal 
podrá autorizar su 
intervención, a petición de 
la autoridad federal que 
faculte la ley o del titular 
del Ministerio Público de la 
entidad federativa 
correspondiente, en la 
inteligencia de que esas 
autorizaciones no podrán 
otorgarse cuando se trate 
de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, 
civil, laboral o 
administrativa ni en el 
caso de las 
comunicaciones del 
detenido con su defensor 
y que los resultados de 
cualquier intervención 
autorizada que no cumpla 
con los requisitos legales 
aplicables carecerán de 
todo valor probatorio. Ante 
ello, debe estimarse que 
el Poder Reformador de la 
Constitución consignó la 
prevalencia, en todo caso, 
del referido derecho 
fundamental sobre el 
derecho de defensa y de 
prueba garantizados en 
los artículos 14 y 17 de la 
propia Constitución, 
prerrogativas que se 
encuentran sujetas a 
limitaciones establecidas 
para sujetar al principio de 
legalidad la disciplina 
probatoria y para 
garantizar que la actividad 
jurisdiccional se lleve a 
cabo en estricto 
cumplimiento al marco 
constitucional y legal 
aplicable, por lo que 
cualquier grabación 
derivada de la 
intervención de una 
comunicación privada que 
no se haya autorizado en 
términos de lo establecido 
en el artículo 16 
constitucional constituye 

cuales deben ser 
interpretados e 
integrados a la 
legislación electoral, 
con la finalidad de que 
los actos que se 
ejecuten sean 
conforme a derecho y 
si es que existiere una 
laguna sea colmada 
por dichos principios, 
en el caso en 
concreto, el Delegado 
es considerado una 
autoridad electoral, 
hecho que no ocurrió 
al menos cuando se 
obtuvo 3 universos de 
sufragios (570, 551 y 
550) y una diferencia 
del primer y segundo 
lugar de 19 y 39 
posteriormente. 
Situación que no debe 
ser obviada que, con 
independencia del 
estudio de la causal 
de nulidad invocada, 
también se solicita 
esta autoridad se 
pronuncie sobre la 
inacción de la 
Comisión de Justicia 
de remitir el 
expediente órgano 
disciplinario 
correspondiente por la 
actuación errática del 
delegado Ignacio 
Labra Delgadillo, y al 
mismo modo solicito 
se pronuncie este 
órgano jurisdiccional 
sobre la actuación de 
Francisco Garate 
Chapa en su carácter 
de Presidente de la 
comisión organizadora 
del proceso Electoral 
en el Estado de 
México, toda vez que 
sea evidenciado el 
actuar errático de la 
condición en cuestión 
y dejándome en un 
estado de indefensión, 
hecho que no es 
razonado por la 
Comisión y 
simplemente recibe 
una respuesta 
dogmática sin explicar 
razones. 
Pero, retomando el 
tema de la nulidad 
solicitada, consistente 
en la entrega de 
resultados dispares, 
se presenta la 
siguiente tesis 
jurisprudencial, para 
reafirmar mi 
argumento de una 
indebida actuación del 
delegado que 
trasciende la elección 
en los siguientes 
términos: 
FUNCIÓN 
ELECTORAL A 
CARGO DE LAS 

su inserción en el 
resultado final de la 
elección. 
En todo caso, resulta una 
cifra por demás cercana 
al número total de 
votación, es decir, 550 
(quinientos cincuenta 
sufragios), reconocidos 
por el Instituto Nacional 
Electoral, así como 
también de aquella que 
resultó de la revisión a 
los Listados Nominales 
expedidos por el Registro 
Nacional de Militantes, 
que a decir de la 
valoración realizada por 
la responsable, se 
desprende un total de 
549 (quinientos cuarenta 
y nueve militantes), que 
acudieron a la Asamblea 
Municipal celebrada en 
Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 
En suma, el actuar de la 
responsable 
inexcusablemente se 
ubicó en el propósito de 
dar certeza de los 
resultados de la votación 
de la Asamblea, en un 
primer momento, 
respecto de los datos 
asentados en el Acta de 
Asamblea Municipal, al 
reconocerse que 
tratándose de la 
candidata Claudia Janet 
Monroy Correa, había 
derivado de un error que 
debía corregirse, 
pasando de 257 
(doscientos cincuenta y 
siete), de un total de 570 
(quinientos setenta votos) 
emitidos, con una 
diferencia de 19 
(diecinueve sufragios); a 
237 (doscientos treinta y 
siete), derivado de los 
550 (quinientos cincuenta 
sufragios) reconocidos 
por el Instituto Nacional 
Electoral, con una 
diferencia que se 
incrementó a 39 (treinta y 
nueve sufragios), y para 
lo cual, se mantuvo firme 
un resultado a favor de 
María de Jesús López 
Hernández, por 276 
(doscientos setenta y 
seis sufragios).  
Así, contrario a la 
apreciación de la 
recurrente, en el sentido 
de que aconteció un 
resultado preliminar y 
uno final, de ninguna 
manera encuentra 
asidero, pues como ha 
sido evidenciado, la 
responsable al momento 
de hacerse sabedora de 
un primer resultado, 
mismo que no adquiere 
firmeza, pues en todo 
caso, únicamente se 
circunscribe en referir el 

cadena de 
custodia previsto 
en los puntos 28, 
31, 53, 72, 73 y, 
demás relativos y 
aplicables que 
obligan a conocer 
los resultados en 
la Asamblea y por 
el delegado, el 
cual se auxilia del 
INE, pero esto no 
implica una 
suplantación de 
funciones, ni 
mucho menos que 
implementen 
traslados de urnas 
electrónicas sin 
una habilitación 
en la norma 
interna. 
Máxime cuando el 
vocal de la Junta 
29 Distrital fue un 
mero observador 
y no una 
autoridad electoral 
para definir los 
resultados de los 
comicios internos 
del PAN. En 
contrapartida, de 
haberlo así 
querido, el partido 
político hubiera 
expresamente 
designado al INE 
como organizador 
de la jornada 
comicial, lo cual al 
no ocurrir rompe 
con el principio de 
autodeterminación 
de los partidos 
políticos para 
dirigir sus 
procesos internos 
y de contar con 
autoridades como 
la COP para 
definir los 
resultados finales 
como ya se 
establecido en 
párrafos 
anteriores.  
De tal suerte, la 
autoridad 
responsable con 
todos los 
elementos 
presentados debió 
determinar la 
nulidad de las 
elecciones que 
por esta vía se 
controvierte, en 
función de que no 
se respetaron los 
principios 
mínimos que debe 
regir en una 
cadena de 
custodia, tales 
como: 
Resultados 
fidedignos. En 
contrapartida en 
el caso concreto 
se presentaron 
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federal 
estando con el último 
corte 551 militantes 
con derecho a voto 
registrados en tiempo 
y forma así como 
teniendo el número 
total de votos 
reportados 
preliminarmente por la 
Junta Distrital de INE, 
se determina solicitar 
la base de datos y los 
resultados por escrito 
de cada boleta 
electrónica, para dar 
certeza a la votación 
final de la Asamblea y 
se solicita a los 
representantes de los 
candidatos acudan a 
recibir la votación y los 
resultados oficiales 
que el INE tiene en su 
poder.  
Asisten a la junta 29 
Distrital el Señor 
Fernando León H. en 
representación de 
Claudia Janeth 
Monroy, Aurelia rosas 
en representación de 
María de Jesús López 
Méndez.  
Atentamente Ignacio 
Labra Delgadillo 
Delegado..." (sic) 
Por lo anterior, es 
necesario señalar que 
la hoy autoridad 
responsable se 
contradice en virtud de 
que el delegado 
reconoce los 
resultados reportados 
por el Instituto 
Nacional Electoral, ya 
que la hoy autoridad 
responsable señala:  
"...donde señala una 
supuesta intervención 
por parte de los 
funcionarios del 
Instituto Nacional 
Electoral, 
simpatizantes de la 
candidata que resultó 
ganadora, el Delegado 
del Comité Directivo 
Estatal, funcionarios 
de casilla, se advierte 
que dichas 
manifestaciones 
resultan vagas e 
imprecisas, ya que no 
existe indicio alguno 
de que hayan 
ocurrido, aunado a 
que no se desprenden 
autos ninguno 
instrumento de valor 
probatorio pleno que 
demuestre el dicho de 
la demandante…" (sic) 
Es necesario recalcar, 
que desde el Juicio de 
Inconformidad se 
controvirtió la 
diferencia entre el 
resultado preliminar y 
el resultado final y a 
partir del análisis y 

principios rectores del 
proceso electoral; control 
de la constitucionalidad y 
legalidad de los actos y 
resoluciones electorales.  
De lo anterior se obtiene 
que los principios 
constitucionales que, en 
supletoriedad de la 
normativa partidista, 
deben ser observados en 
procesos electivos 
emanados de la vida 
interna de los partidos 
políticos para que pueda 
estimarse que una 
elección partidista 
satisface los estándares 
mínimos democráticos, 
de manera enunciativa y 
no limitativa, son: 
Elecciones libres, 
auténticas y periódicas; 
(que se garantice la libre 
expresión de la voluntad 
de los electores 
partidistas; que los 
resultados electorales 
sean el reflejo auténtico 
de la votación; y que las 
elecciones para la 
renovación de los 
órganos de dirección 
partidista o para la 
selección de candidatos 
se celebren de forma 
periódica). 
Sufragio universal, libre, 
secreto y directo, como 
elementos que deben ser 
observados en los 
mecanismos de votación. 
- Garantías mínimas de 
financiamiento para los 
participantes en la 
elección partidista. 
Campañas electorales en 
las que prive el principio 
de equidad en la 
contienda.  
Certeza, legalidad, 
imparcialidad y 
objetividad como 
principios rectores del 
proceso electoral que 
deben ser observados en 
la realización de la 
elección partidista. 
En todo arreglo 
democrático se deben 
atender ciertas reglas 
básicas, es decir, se 
debe tener el principio de 
certeza como 
fundamento de la 
legalidad. De ahí que los 
partidos políticos y sus 
actores, al crear, aprobar 
y reconocer las reglas 
que sustentan al sistema 
electoral de un Estado e 
inclusive aquéllas que 
rigen los aspectos 
relacionados con los 
actos y procedimientos 
emanados de la vida 
interna de los partidos, 
deben cumplir y acatar a 
cabalidad las normas que 
se han impuesto para 
que exista un legal y 

esta actuación 
irregular del 
delegado, a 
reserva de la 
nulidad solicitada, 
debe ser al menos 
merecedor del 
estudio y análisis 
de las autoridades 
internas del 
partido político, 
como lo es la 
Comisión de 
Orden, por lo que 
también se pide 
se ordene la 
remisión del 
expediente por 
parte de esta Sala 
Regional, para 
que en el ámbito 
de sus facultades 
las autoridades 
intrapartidistas 
decidan, hecho 
que no soslaya 
también la 
obligación de 
vincular al 
superior 
jerárquico del 
delegado, a 
saber, el 
Presidente de la 
COP.  
En consecuencia, 
la finalidad del 
presente agravio 
es solicitar la 
nulidad de la 
elección junto con 
la remisión del 
expediente 
respectiva para 
iniciar el proceso 
de 
responsabilidades 
ante las 
autoridades 
partidistas, en los 
términos antes 
precisados.  
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Inconformidad Resolución partidista Demanda JDC local Resolución impugnada 
Demanda JDC 

federal 
se asentó en el acta 
resultados 
preliminares y finales, 
en conclusión, las 
actuaciones del 
delegado y el INE no 
permite saber las 
circunstancias de 
tiempo, modo y lugar 
sobre la entrega de 
cifras contradictorias, 
con lo anterior se 
materializa un 
argumento de una 
indebida cadena de 
custodia y de duda 
razonable que 
contraviene el 
principio de certeza 
que debe prevalecer 
en todo proceso 
comicial, de ahí de la 
petición de su nulidad 
y posterior reposición.  
La cadena de custodia 
les da certeza a los 
resultados electorales, 
ya que se vuelve una 
garantía de los 
participantes de los 
comicios electorales y 
dicha cadena se 
rompe cuando existen 
indicios que puedan 
llegar a poner en duda 
la autenticidad de los 
elementos probatorios 
preservados. 
Por lo anterior 
señalado, se tienen 
claras evidencias de 
que la hoy autoridad 
responsable no valoró 
todos los elementos 
que se tiene los 
cuales acreditan las 
vulneraciones a los 
principios rectores que 
se presentaron y los 
cuales determinan la 
nulidad de las 
elecciones a 
Presidente del Comité 
Directivo Municipal del 
Partido Acción 
Nacional en 
Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 
  

actividad de la autoridad 
electoral o del órgano 
partidista no se 
encuentra sujeta a límite 
alguno o no existan 
reglas ciertas y claras 
que establezcan las 
obligaciones a que 
deberá ceñirse la 
actuación de las 
autoridades y órganos 
partidistas. 
La observancia de los 
principios de certeza y 
legalidad al interior de los 
partidos políticos se 
traduce en que sus 
militantes, miembros de 
sus órganos de dirección 
y, en general, todos los 
que participen en la 
realización de procesos 
de elección de 
dirigencias, selección de 
candidatos o cualquier 
otro acto de la vida 
interna, conozcan las 
normas y reglas 
electorales que rigen 
esos actos y cuenten con 
la seguridad de que estos 
se sujetan a lo 
establecido en las leyes y 
normativas partidistas 
aplicables; siendo que 
dichos principios también 
se materializan en los 
actos que se ejecutan en 
los procesos electivos 
partidistas en la medida 
que permiten que sus 
militantes puedan 
participar y ejercer los 
derechos emanados de 
su afiliación al partido, 
tales como el derecho de 
participar en las 
decisiones internas 
mediante la emisión del 
voto en las elecciones 
partidistas.  
De ahí que, la alegación 
sobre la vulneración a la 
cadena de custodia, 
tampoco resulte 
actualizada, pues 
pretenderla hacerla 
depender de cantidades 
diversas que se 
encuentran insertas en 
diversas probanzas, y 
que si bien, son 
precisadas por la 
responsable, e incluso, 
reconocidas como 
erróneamente asentadas, 
lo cierto es que, como se 
ha evidenciado, 
obedecen a cifras que 
transitaron para concluir 
sobre los resultados 
obtenidos por cada uno 
de los contendientes, sin 
que al respecto, como 
inexactamente lo plantea 
la recurrente, obedezcan 
a imprecisiones que 
hayan trastocado los 
principios de certeza y 
legalidad. 
No obstante que, atento 
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atribuyó 51 votos a la actora cuando en el comprobante de la 

elección se establecían 31. 

Ello, obviamente implicó que la votación total fuera de 570 

sufragios, en tanto, el universo de votantes fue de 550. Así, ante 

tal disparidad o error evidente, el delegado solicitó al INE la 

entrega de los testigos de la elección electrónica. 

Los cuales hicieron evidente la comisión del error al cantar las 

actas. Ello explica que los resultados del acta se consideraran por 

quien los redactó como preliminares, pues evidentemente los 

totales de la elección no coincidían. 

No obstante, la autoridad partidista al revisar directamente las 

impresiones firmadas que se cantaron el día de la elección, como 

se advierte del video, estableció que existió evidente dificultad 

para leer los resultados de esa mesa de votación, lo que ocasionó 

la comisión del error. 

En efecto, la reproducción del acta es: 
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Así, contrariamente a lo sostenido por la actora, no se trató de un 

cómputo realizado en lugar distinto, violación a la cadena de 

custodia, o bien de la participación del INE como organizador 

suplantando a la autoridad partidista, sino de la explicación de un 

cómputo incorrecto, precisamente de las papeletas que se leyeron 

en la sesión de la asamblea, como puede corroborarse con la 

captura de pantalla del video de la asamblea aportado por la 

actora. 

Ahora, formalmente ese error no se subsanó pues la responsable 

partidista sostuvo que era innecesario ordenar la modificación del 

cómputo porque la desventaja de la actora crecería, ello a la luz 

de haber desestimado sus motivos de agravio relacionados con la 

nulidad de la elección la cual era su pretensión. 

Dichas pruebas aún cuando ya fueron valoradas e implicaron la 

base de la resolución partidista, contra las cuales no se dirige 

agravio en esta instancia, es importante tenerlas presentes.  

En el caso de la papeleta de votación, se le otorgó pleno valor 

probatorio en la instancia partidista al ser los documentos emitidos 

en el desarrollo de la elección. En el caso del video en que se 

reproduce el momento en el cual se “cantan” los resultados, el 

partido la valoró como prueba en contra de la pretensión de la 

actora pues se reproducía y advertía la dificultad de lectura de los 

datos de la mesa dos por falta de luz y la tenue impresión. Así, al 

no ser controvertidas en esta instancia tales valoraciones deben 

persistir. 
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el INE solo se basa en una hipótesis de la actora que implica la 

actuación ilegal y de mala fe de una autoridad, lo cual no puede 

presumirse sino, en todo caso, debe probarse. 

Así, la lectura de la papeleta el día de la jornada, como lo razonó 

la responsable partidista, permite concluir que existieron 

condiciones que facilitaron cometer el error en el que incurrió 

quien leía los datos, no obstante, el resto de elementos de la 

misma permitía superarlo. 

En efecto, la expresión de los porcentajes de la votación y el total 

de votos no permitían sostener que la votación de la actora fuera 

de 51 y el segundo lugar de 37 (que sumarían por sí mismos 88), 

pues el total de votantes fue de 70. 

Además, el 44.28% de 70 votos es 31 en números enteros, por lo 

que todos los elementos revisados por la responsable partidista, 

permiten concluir válidamente la comisión de un error de lectura 

de la papeleta, antes que la alteración de resultados por parte de 

la autoridad organizadora y del INE. 

De esta forma, esta sala considera apegado a derecho lo 

determinado por el partido y, consecuentemente, la resolución del 

tribunal responsable que la confirmó, aunque por las razones que 

aquí se expresan. 

En consecuencia, lo procedente es confirmar la sentencia 

impugnada. 

Por último, no pasa inadvertido para esta sala que la actora 

solicita se dé vista al órgano partidista correspondiente para que 

inicie procedimiento sancionador en contra de quienes considera 

actuaron de forma incorrecta en la elección. 

Esta petición es inatendible ya que el tribunal responsable resolvió 

idéntico planteamiento en el sentido de dejar a salvo los derechos 

de la actora para plantear su petición ante el órgano que estimara 



 

c

n

lo

D

S

q

E

in

e

e

d

a

d

n

E

n

d

p

c

to

s

e

P

Ú

N

d

T

orrespo

o pueda

os efect

Decisión

Se confi

ue no fa

En cuan

ntegrar 

eficazme

el sentid

irección

asamble

erechos

o exista

En el ca

o prosp

el partid

parte de

ontado 

odas las

uperars

este con

Por lo ex

ÚNICO. 

Notifíqu

omicilio

Tribunal 

ondiente

a ser es

tos que 

n. 

rma la d

avoreció

nto al te

mesa 

ente la i

o de qu

n o par

eas, lo q

s funda

a norma

so de lo

peraron 

do para

e quien

más v

s consta

se el er

ncepto. 

xpuesto

Se con

ese, p

o en est

Elector

e, situac

studiada

pretend

decisión

ó a la a

ema rela

de v

interpre

ue ese r

a partic

que coi

amentale

a o crite

os plant

los agr

a sosten

 cantó 

votos qu

ancias t

rror bas

o y funda

nfirma la

or estr

ta ciuda

ral del E

ción qu

a nueva

de. 

n del tri

ctora. 

ativo a 

votación

etación e

requisito

cipar ac

incide c

es prev

rio que 

teamien

ravios p

ner que

los res

ue vota

tanto en

se de la

ado, se

RE

a sente

rados a

ad, y a lo

Estado d

39 

e la act

amente 

bunal lo

la antig

n, la 

estatuta

o solo d

ctivamen

con la i

vista en

sustent

ntos diri

porque 

e se trat

sultados

antes, p

n su pod

a petició

ESUELV

ncia imp

a la ac

os dem

de Méxi

tora no 

o, en su

ocal que

güedad

deman

aria hec

ebe exi

nte en 

interpre

 la Con

te su pr

igidos a

no dese

tó de u

s y no 

por lo q

der com

ón de a

VE 

pugnad

ctora, a

ás inter

co. 

ST-

comba

u caso, 

e confir

 de la 

nda no

ha por 

girse pa

las vota

etación 

nstitució

retensió

al error e

estimaro

n error 

de qu

que al 

mo en e

anular l

a.  

al no h

resados

-JDC-16

ate, de a

revoca

rmó la e

militanc

o cont

la Comi

ara órga

aciones

a favor

ón. De a

n. 

en el có

on las r

de lect

e se h

compa

l del INE

a elecc

aber se

s; por of

69/2019

ahí que

da para

elección

cia para

trovierte

isión en

anos de

s de las

r de los

ahí que

ómputo,

razones

tura por

ubieran

rar con

E podía

ción por

eñalado

ficio, a

 
 

9 

e 

a 

n 

a 

e 

n 

e 

s 

s 

e 

, 

s 

r 

n 

n 

a 

r 

o 

l 



 
 
ST-JDC-169/2019 

40 
 

Asimismo, hágase del conocimiento público esta resolución en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet. 

En su caso, devuélvanse las constancias atinentes y en su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

Así, por UNANIMIDAD lo resolvieron la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos en Funciones, que autoriza y da fe. 
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